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BOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN  DEL  ESTADO

PRESIDENCIA  DEL  GOBIERNO

(BOE núm. 164, martes 10 de julio del 2007)

21.- Refencia a BOE. n.º 164, de 10 de julio de 2007, en el que se publica el Real Decreto 964/2007 de 9 de julio,
por el que se nombra Presidente de la Ciudad de Melilla a D. Juan José Imbroda Ortiz.

ADMINISTRACIÓN  DEL  ESTADO

PRESIDENCIA  DEL  GOBIERNO

(BOE núm. 164, martes 10 de julio del 2007)

21.- Real Decreto 964/2007 de 9 de julio, por el que se nombra Presidente de la Ciudad de Melilla a D. Juan José
Imbroda Ortiz.

       De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Melilla,

        Vengo en nombrar Presidente de la Ciudad de Melilla a D. Juan José Imbroda Ortiz, elegido por la Asamblea
de Melilla en la sesión celebrada el día 6 de julio de 2007.

Dado en Madrid, a 9 de julio de 2007.

El Presidente del Gobierno.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO JUAN CARLOS R.


